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Las diversas formas de vida en las que, según el designio del Señor Jesús, se 
articula la vida eclesial presentan relaciones recíprocas sobre las que interesa 
detenerse. 

Todos los fieles, en virtud de su regeneración en Cristo, participan de una dignidad 
común; todos son llamados a la santidad; todos cooperan a la edificación del único 
Cuerpo de Cristo, cada uno según su propia vocación y el don recibido del Espíritu 
(cf. Rm 12, 38)[58]. La igual dignidad de todos los miembros de la Iglesia es obra del 
Espíritu; está fundada en el Bautismo y la Confirmación y corroborada por la 
Eucaristía. Sin embargo, también es obra del Espíritu la variedad de formas. Él 
constituye la Iglesia como una comunión orgánica en la diversidad de vocaciones, 
carismas y ministerios[59]. 

Las vocaciones a la vida laical, al ministerio ordenado y a la vida consagrada se 
pueden considerar paradigmáticas, dado que todas las vocaciones particulares, 
bajo uno u otro aspecto, se refieren o se reconducen a ellas, consideradas 
separadamente o en conjunto, según la riqueza del don de Dios. Además, están al 
servicio unas de otras para el crecimiento del Cuerpo de Cristo en la historia y para 
su misión en el mundo. Todos en la Iglesia son consagrados en el Bautismo y en la 
Confirmación, pero el ministerio ordenado y la vida consagrada suponen una 
vocación distinta y una forma específica de consagración, en razón de una misión 
peculiar. 

La consagración bautismal y crismal, común a todos los miembros del Pueblo de 
Dios, es fundamento adecuado de la misión de los laicos, de los que es propio «el 
buscar el Reino de Dios ocupándose de las realidades temporales y ordenándolas 
según Dios»[60]. Los ministros ordenados, además de esta consagración 
fundamental, reciben la consagración en la Ordenación para continuar en el tiempo 
el ministerio apostólico. Las personas consagradas, que abrazan los consejos 
evangélicos, reciben una nueva y especial consagración que, sin ser sacramental, 
las compromete a abrazar —en el celibato, la pobreza y la obediencia— la forma de 
vida practicada personalmente por Jesús y propuesta por Él a los discípulos. 
Aunque estas diversas categorías son manifestaciones del único misterio de Cristo, 
los laicos tienen como aspecto peculiar, si bien no exclusivo, el carácter secular, 
los pastores el carácter ministerial y los consagrados la especial conformación con 
Cristo virgen, pobre y obediente. 
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